
ANEXO II – MEMORIA ECONÓMICA.

El importe del presente encargo se ha calculado sobre la base del coste correspondiente a su realización
material conforme a lo especificado en la Cláusula 2 del presente encargo, aplicando las tarifas respectivas.
Comprende la totalidad de sus gastos, así como todos los impuesto, derechos y tasas que sean
consecuencia del mismo.

Asciende el Presupuesto de Ejecución por Administración del encargo a través de la empresa TRAGSA a la
cantidad de SEISCIENTOS OCHENTA Y UN MIL SETECIENTOS TREINTA Y UN EUROS CON TREINTA Y
NUEVE CÉNTIMOS (681.731,39 €)

El presupuesto estimado para la ejecución del presente servicio es el siguiente: 
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